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REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 3 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





EDNA: Cordial saludo.

Por favor tener en cuenta las siguientes observaciones y requisitos para poder continuar con el proceso de revisión:

Formato PM05-F086

Casilla 9: Corregir el nombre del proyecto conforme a la licencia, debe figurar como “Edificio Santa Ana”. Este mismo
nombre debe utilizarse de forma consistente en todos los formatos y documentos.

Casilla 18: Completar exactamente como lo indica la licencia.

Casilla 26: Incluir todos los valores en (0).

Coadyuvancia: Ingresar el número de matrícula así: Nro Matrícula: 50N-406739.

Formato PM05-F0121

Debe figurar el nombre del solicitante indicado en el formato PM05-F086.

Utilizar el nombre del proyecto según la licencia: Edificio Santa Ana.

Formato “Anexo de Ventas”

Firmar y entregar el documento debidamente diligenciado.

Formato PM05-FO124

Completar con los mismos datos del solicitante y nombre del proyecto mencionados anteriormente.

Planos arquitectónicos

Adjuntar los planos en formato PDF, bien escaneados. No se aceptan fotos.

Documentación adicional a adjuntar:

Minuta de escritura

Contrato de fiducia de administración de recursos

Listado de adherentes vinculados (actualizado)

Estados financieros de la empresa Ticciano S.A.S., con una antigüedad no mayor a tres meses.y adjuntar copia tarjeta
profesional del contardos

Una vez subsanada y enviada toda la documentación requerida, podré proceder con una revisión más detallada del
expediente.

Quedo atento/a a su pronta gestión.

CAMILO: Se realizan las correcciones en los formularios y se anexa la información adicional solicitada.

EDNA: Se solicita realizar la corrección en el formato PM05-F086, específicamente en los siguientes puntos:

Casilla 1: Corregir la información según los datos actualizados.

Casilla 9: Actualizar el nombre del proyecto conforme a lo indicado en la licencia correspondiente.

Adicionalmente, se solicita adjuntar los estados financieros completos con sus respectivas notas contables, con una
antigüedad no mayor a tres (3) meses.

La finalidad de esta revisión es verificar que la empresa cuenta con el músculo financiero necesario para ejecutar el
proyecto.

Una vez se anexen los estados financieros, se procederá a realizar una revisión detallada de los formatos PM05-
F0121.

Por favor firmar los anexos del flujo de caja y adjuntar el ANEXO FINANCIERO (formato PM05-F0121), así como el
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ACUERDO DE VINCULACIÓN AL ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS 
 No. 2-3-0803 DEL PROYECTO "TICCIANO" 

 
El CONSTITUYENTE PROMOTOR, EL CONSTITUYENTE ADHERENTE y LA FIDUCIARIA, han convenido 
celebrar el presente ACUERDO DE VINCULACIÓN al contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS. 
 
I. INFORMACIÓN DEL CONSTITUYENTE ADHERENTE:  

Constituyente Adherente No. 1 
Nombre:  
Identificación (v.gr. NIT., C.C.):  

Dirección de domicilio:  

Teléfono:  

Dirección electrónica para el envío de informes, 
rendiciones de cuentas y otras comunicaciones: 

 

Datos del representante Legal: 
Nombre:  
Documento de Identificación:  

Constituyente Adherente No. 2 
Nombre:  
Identificación (v.gr. NIT., C.C.):  

Dirección de domicilio:  
Teléfono:  
Dirección electrónica para el envío de informes, 
rendiciones de cuentas y otras comunicaciones: 

 

Datos del representante Legal: 
Nombre:  
Documento de Identificación:  

 
II. CLÁUSULAS LIMITATIVAS: 
 Literal B. Numeral 4 (no vinculación y devolución de los recursos) 
 Literal B Numeral 9 (sanción por terminación del vínculo contractual por causas atribuibles al CONSTITUYENTE 

ADHERENTE)) 
 
A. DEFINICIONES: 
1. ACUERDO DE VINCULACIÓN: Es el presente acuerdo, en virtud del cual el CONSTITUYENTE 

ADHERENTE se vincula al ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS definido más adelante, confiriendo 
mandato con representación a la FIDUCIARIA para que, con los recursos recibidos del CONSTITUYENTE 
ADHERENTE para la separación de UNIDADES DEL PROYECTO, constituya la INVERSIÓN en tanto se 
cumplen las CONDICIONES que se establecen en el ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS para la 
entrega de los recursos. 

2. CONDICIONES: Son los requisitos previstos en el literal D) del Capítulo Introductorio del ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS, para la entrega de los recursos recibidos para la realización de las 
INVERSIONES, junto con sus rendimientos, previa realización de las deducciones previstas en este 
contrato, al BENEFICIARIO indicado en el numeral (1) del literal H) del Capítulo Introductorio del 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, quien los destinará al desarrollo del PROYECTO. 

3. ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS: Es el contrato de encargo fiduciario de preventas del 
PROYECTO, identificado con el número citado en el encabezado, para la administración de los recursos que 
se reciban de los CONSTITUYENTES ADHERENTES, destinados a la separación de UNIDADES DEL 
PROYECTO, suscrito entre los CONSTITUYENTES PROMOTORES y la FIDUCIARIA. 

4. INVERSIÓN: Es la inversión realizada en el vehículo de inversión identificado en el literal C) del 
Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, por la FIDUCIARIA como 
mandatario con representación del CONSTITUYENTE ADHERENTE, con los recursos entregados por 
éste para la separación de UNIDADES DEL PROYECTO, mientras se cumplen las CONDICIONES, para 
transferir los recursos constitutivos de la INVERSIÓN junto con sus rendimientos al BENEFICIARIO 
indicado en el numeral (1) del literal H) del Capítulo Introductorio, quien los destinará al desarrollo del 
PROYECTO. 

5. PROYECTO: Es el proyecto inmobiliario descrito en el literal B) del Capítulo Introductorio del 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 
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6. UNIDADES DEL PROYECTO: Son las unidades inmobiliarias individuales resultantes del PROYECTO, 
indicadas en el numeral (4) del literal B) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS. 

7. UNIDAD(ES) DEL PROYECTO OBJETO DE SEPARACIÓN: Es(son) la(s) UNIDAD(ES) DEL 
PROYECTO identificada(s) en el numeral 1) del Anexo No. 1 del ACUERDO DE VINCULACIÓN. 

 
B. DECLARACIONES DEL CONSTITUYENTE ADHERENTE: 
1. Que conozco y acepto los términos del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 
2. Acepto la integridad de las obligaciones que se prevén a cargo de los CONSTITUYENTES 

ADHERENTES previstas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, copia del cual he recibido de 
los CONSTITUYENTES PROMOTORES a la firma de este Acuerdo de Vinculación, y en consecuencia 
me obligo a entregar a LA FIDUCIARIA los recursos monetarios relacionados en el Anexo No. 1 de este 
Acuerdo, y confiero de manera expresa mandato con representación a FIDUCIARIA DE 
OCCIDENTE S.A., para que con los recursos que le entregue mediante consignación que realice a 
través de la tarjeta de recaudo con código de barras que me(nos) fue entregada por los 
CONSTITUYENTES PROMOTORES, constituya a mi nombre una INVERSIÓN en el vehículo de 
inversión identificado en el literal C) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS, cuyo reglamento conozco y del cual recibí un ejemplar. 

3. Entiendo que mi vinculación como cliente de LA FIDUCIARIA se entenderá perfeccionada, una vez se 
cumplan las siguientes condiciones: (i) Que LA FIDUCIARIA verifique los formatos de conocimiento del 
cliente (solicitud de vinculación) debidamente diligenciados por mí(nosotros), junto con los anexos 
respectivos, (ii) Que los recursos destinados a la realización de la INVERSION le sean efectivamente 
entregados y se logre la plena identificación de la propiedad de los mismos y (iii) que yo(nosotros,) 
suscribamos el presente ACUERDO DE VINCULACIÓN, y la declaración de aceptación del reglamento 
del vehículo de inversión identificado en el literal C) del Capítulo Introductorio del ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 

4. Conozco y acepto que LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de aceptar mi vinculación al ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS en los siguientes eventos: (i) Que no se reciban los documentos y/o no 
se reciban los recursos en la forma enunciada en el numeral anterior, (ii) Que como resultado de la 
verificación de los formatos de conocimiento del cliente (solicitud de vinculación) en cumplimiento del 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 
(SARLAFT), evento en el cual la FIDUCIARIA deberá informar al suscrito y a los CONSTITUYENTES 
PROMOTORES el hecho que motiva tal decisión, o (iii) Que como resultado de la verificación de mi 
capacidad legal para celebrar el negocio, la FIDUCIARIA se abstenga de celebrar el presente Acuerdo. 

5. Conozco que el PROYECTO será desarrollado por el CONSTRUCTOR identificado en el numeral (9) 
del literal B) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 

6. Me obligo a consignar a favor del vehículo de inversión identificado en el literal C) del Capítulo 
Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS mediante la tarjeta de recaudo con código 
de barras que me fue entregada por los CONSTITUYENTES PROMOTORES, directamente en Bancos o 
a través de los medios virtuales o electrónicos habilitados por la FIDUCIARIA para tal fin, las sumas de 
dinero señaladas en el Anexo 1 para la separación de la(s) UNIDAD(ES) DEL PROYECTO OBJETO DE 
SEPARACIÓN, y me abstendré de entregar tales sumas a cualquier persona diferente de LA 
FIDUCIARIA o consignarlas en otra cuenta distinta de la señalada anteriormente. En caso de que los 
recursos no sean entregados de la manera antes indicada, manifiesto en forma expresa e irrevocable 
que LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por los mismos. 

7. Manifiesto que recibí y entendí la información impartida por los CONSTITUYENTES PROMOTORES 
sobre la naturaleza jurídica del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS y de la INVERSION que en 
mi nombre y representación realizará la FIDUCIARIA, y en consecuencia conozco que esta INVERSION 
no se realiza en desarrollo de un contrato de promesa de compraventa. Sin embargo, dejo constancia que, 
si LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES y el suscrito llegaren a firmar alguna promesa de 
compraventa sobre las UNIDADES DEL PROYECTO, la misma no vincula a LA FIDUCIARIA al no ser 
parte de dicho contrato.  

8. En concordancia con lo establecido en el ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, instruyo y faculto 
en forma expresa e irrevocable a LA FIDUCIARIA para que liquide la INVERSION, y transfiera al 
BENEFICIARIO identificado en el numeral (1) del literal H) del Capítulo Introductorio del ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS, mediante transferencia a la cuenta corriente o de ahorros que el 
beneficiario de la transferencia indique, los recursos por mí entregados para efectuar dicha INVERSION, 
junto con los rendimientos generados por los mismos, previo descuento del gravamen a los movimientos 
financieros y la retención en la fuente a que hubiere lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquel en que LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 
en el plazo previsto en el literal D) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS. Sin embargo la FIDUCIARIA podrá abstenerse de ejecutar esta instrucción en el evento que 
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en determine que las CONDICIONES desde el punto de vista técnico, financiero y jurídico, no son 
suficientes para que el PROYECTO llegue a término, conforme a la evaluación del estudio actualizado 
de factibilidad técnica, financiera y jurídica del PROYECTO, entregado simultáneamente por LOS 
CONSTITUYENTES PROMOTORES al entregar los documentos para acreditar el cumplimiento de las 
CONDICIONES, en consideración a las diferencias que éste presente respecto del estudio que se tuvo 
en consideración al momento de analizar el PROYECTO en forma previa a la celebración del ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS, lo anterior, sin perjuicio de que ante esta eventualidad LOS 
CONSTITUYENTES PROMOTORES y la FIDUCIARA acuerden modificar las CONDICIONES, lo cual 
requerirá en todo caso de mi aprobación previa y escrita. 

9. Conozco y acepto que a la terminación de mi vínculo contractual derivado del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS, motivada en las causales previstas en los literales c) y d) del numeral 9 de la cláusula 6.4. del 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, al liquidar la INVERSIÓN original, deduzca la suma indicada en 
el literal I) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, a título de sanción a 
favor de LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES, sanción que LA FIDUCIARIA se abstendrá de aplicar 
en el evento en que LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES así lo instruya, o en caso de que la 
terminación del vínculo contractual por mi manifestación desistiendo de la separación de la(s) UNIDAD(ES) 
DEL PROYECTO se produzca durante la(s) prórroga(s) del plazo previsto en el literal E) del Capítulo 
Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS para acreditar el cumplimiento de las 
CONDICIONES, prórroga(s) aceptada(s) conforme a lo expresado en el siguiente numeral. 

10. Acepto desde ahora las prórrogas al plazo para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES, plazo 
que se prorrogará automáticamente la primera vez por un periodo igual, y las demás prórrogas 
requerirán el acuerdo previo y escrito de LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES y la FIDUCIARIA, 
prórrogas durante las cuales podré terminar unilateralmente mi vinculación al ENCARGO FIDUCIARIO 
DE PREVENTAS sin incurrir en sanción o penalidad alguna, todo lo anterior conforme a lo previsto literal 
E) del Capítulo Introductorio del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 

11. Los bienes que entrego no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 
establecidas como ilícitas de conformidad con las leyes 190 de 1995, 365 de 1997, 590 de 2000, 793 de 
2002, y las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por 
nosotros, nuestros socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos 
necesarios para la realización de dichas conductas. 

12. Así mismo conozco y acepto que LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES podrá realizar todas las 
modificaciones de los diseños, planos, localización, detalles constructivos, acabados, entre otros, que 
requiera a lo largo de todo el proceso de ventas y constructivo del PROYECTO en razón a los ajustes 
técnicos y requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de 
construcción. 

13. Manifiesto que conozco y acepto que LOS CONSTITUYENTES PROMOTORES es el responsable de 
las actividades de promoción y anuncio del PROYECTO, teniendo éste la obligación de expresar en 
todos los medios publicitarios que emplee para la promoción del PROYECTO, que LA FIDUCIARIA 
actúa única y exclusivamente como administradora de los recursos del ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS y de los recursos constitutivos de la INVERSION enunciada en la referencia del presente 
documento, y en caso de haberse convenido, del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 
del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA al cual se transfieran los recursos y demás 
bienes destinados al desarrollo del PROYECTO, de tal suerte que para (mi o nosotros) como 
beneficiario(s) resulta claro e inequívoco la única participación que tiene LA FIDUCIARIA en el 
PROYECTO, todo de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 029 de 2014, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en lo atinente a las normas de publicidad. 

14. Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección y en el correo electrónico indicados en el 
numeral I. del ACUERDO DE VINCULACIÓN, obligándome a notificar por escrito a LA FIDUCIARIA, 
todo cambio que se produzca en los mismos. 

15. Declaro(amos) conocer y aceptar que:  
(i) En desarrollo del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS., la gestión de LA FIDUCIARIA no se relaciona 

bajo ningún punto de vista con las actividades propias de la construcción y enajenación de inmuebles, ni 
constituye por parte de ésta directa ni indirectamente, promoción de venta de los inmuebles que forman 
parte del PROYECTO. 

(ii) LA FIDUCIARIA no participa en el desarrollo del PROYECTO, ni como CONSTITUYENTE PROMOTOR, 
gerente de proyecto, promotor, vendedor o interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo técnico 
de EL PROYECTO, ni en la determinación o definición del punto de equilibrio del mismo y en consecuencia 
no es responsable ni puede serlo por la terminación, calidad, cantidad, precio y plazo de entrega de las 
UNIDADES DEL PROYECTO, ya que dicha responsabilidad recae exclusivamente en LOS 
CONSTITUYENTES PROMOTORES o en las personas directamente involucradas con el PROYECTO, sin 
perjuicio de la evaluación, valoración y verificación que efectuó la FIDUCIARIA de manera previa a la 
celebración del ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, en cumplimiento del subnumeral 5.2.1.3. del 
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Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, para 
determinar que el punto de equilibrio establecido por parte dLOS CONSTITUYENTES PROMOTORES no 
compromete la viabilidad del PROYECTO. 

(iii) Desembolsados los recursos al BENEFICIARIO indicado en el numeral (1) del literal H) del Capítulo 
Introductorio por cumplimiento de las CONDICIONES, LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad por la 
disposición final que el BENEFICIARIO haga de los recursos administrados en virtud del ENCARGO 
FIDUCIARIO DE PREVENTAS una vez se le hayan entregado, ni por las desviaciones que sufra el 
presupuesto de obra por cambios súbitos en los precios de materiales y servicios por condiciones de 
mercado, o por errores técnico-constructivos durante la ejecución de la obra. 

(iv) He recibido la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, la 
cual me fue remitida al correo electrónico indicado en el numeral I. del ACUERDO DE VINCULACIÓN. 

 
C. DECLARACIÓN DLOS CONSTITUYENTES PROMOTORES: 
Previa realización de la entrevista y diligenciamiento de la Solicitud de Vinculación, conforme lo prevé el numeral 
4.2.2.2.1.8.2. del Capítulo IV del Título IV de la Parte I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera, por la suscripción del presente documento se acepta la vinculación del CONSTITUYENTE 
ADHERENTE al ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 
 
D. DECLARACIÓN DE LA FIDUCIARIA: 
Por la suscripción del presente Acuerdo, la FIDUCIARIA acepta la vinculación del CONSTITUYENTE 
ADHERENTE al ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, y el mandato con representación que por el presente 
documento le confiere el CONSTITUYENTE ADHERENTE para la constitución de la INVERSIÓN. 
 
En constancia de acuerdo se suscribe el presente encargo en la ciudad de ______________, a los 
_________________ días del mes de _______________ del ______________. 
 
Atentamente, 
 
CONSTITUYETE ADHERENTE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA FIDUCIARIA 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUYENTE PROMOTOR 
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ANEXO No. 1 -  PLAN DE APORTES 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS No. 2-3-0803 DEL PROYECTO "TICCIANO" 

 
1) UNIDAD DEL PROYECTO OBJETO DE SEPARACIÓN:  

TIPO DE UNIDAD Número Etapa Dotacionales 
Garajes Depósito 

Apartamento 302 uno 1 1 
 
2) VALOR DE LA UNIDAD      $885.369.929 
 
3) CUOTA INICIAL $442.684.965 
 
4) FORMA DE PAGO CUOTA INICIAL: 
 

CONCEPTO VALOR FECHA DE PAGO 
SEPARACIÓN   

1ª Cuota   
2ª Cuota   
3ª Cuota   

 
5) CONDICIONES ECONÓMICAS QUE DEBE ACREDITAR EL CONSTITUYENTE ADHERENTE, en el plazo 
que se indica contado a partir de la suscripción del ACUERDO DE VINCULACIÓN 
 

CONCEPTO SI NO 
Carta de aprobación del crédito requerido para cubrir el Valor Financiable enunciado en la 
siguiente columna 

  

Adjudicación del subsidio familiar de vivienda por el valor indicado en la siguiente columna   
 
 
 
FIRMA DE EL(OS) CONSTITUYENTE(S) ADHERENTE(S) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D C  MUNICIPIO: BOGOTA, D.C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 17-08-1977  RADICACIÓN: 1977-62095  CON: DOCUMENTO  DE: 26-04-1994

CODIGO CATASTRAL: 008408021400000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAA0101ZRPP

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA URBANIZACION SANTA ANA UBICADA EN USAQUEN MUNICIPIO DE BOGOTA D.E. Y LINDA: POR EL NORESTE:

EN RECTA DE 20.00 METROS CON LOTE # 2. POR EL SURESTE: EN RECTA DE 31.50 METROS CON EL LOTE # 17 C. POR EL SUR-OESTE: EN RECTA

DE 20.00 METROS CON LA AVENIDA SANTA BARBARA. Y POR EL NOR-ESTE EN RECTA DE 31.50 METROS CON EL LOTE # 17 A -------- SEGUN

ESCRITURA N. 8913 DEL 20-11-84 NOTARIA 6A. DE BOGOTA LOS LINDEROS ACTUALES SON: POR EL FRENTE: EN 20,00 MTS, CON LA CALLE 110-A,

POR EL FONDO: EN 20,00 MTS, CON LA CASA DE LA AVENIDA SEPTIMA 7A. # 110-A-42, POR EL COSTADO DERECHO: EN 31,50 MTS, CON LA CASA #

6-30 DE LA CALLE 110-A, POR EL COSTADO IZQUIERDO: EN 31,50 MTS, CON LA CASA # 6-70 DE LA CALLE 110-A-.----------------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE, RUEDA CARO ANTONIO ADQUIRIO POR ADJUDICASION QUE SE LE HIZO EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD " SANTA ANA DE USAQUEN

LIMITADA." SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #4772 DE 31 DE DICIEMBRE DE 1954 DE LA NOTARIA 8A DE BOGOTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) CALLE 110 A 6-50 URBANIZACION SANTA ANA

2) CL 110A 6 50 (DIRECCION CATASTRAL)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-05-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2810 DEL 12-05-1959  NOTARIA 5A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE SOCIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUEDA CARO ANTONIO      
A: URBANIZACIONES EL PICACHO LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-04-1962 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1466 DEL 16-03-1962  NOTARIA 5A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZACIONES EL PICACHO LTDA       

A: MARTINES SAMPER ANA      

A: MARTINEZ SAMPER MARIA TERESA  CC# 20004630 X    

A: MARTINEZ SAMPER PAULINA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-06-1963 Radicación:

Doc: DECLARACIONES SN DEL 13-05-1963  JUZG. 5.C. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCIONES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ SAMPER ANA  CC# 20004668 X    
DE: MARTINEZ SAMPER MARIA TERESA  CC# 20004630 X    
DE: MARTINEZ SAMPER PAULINA  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-08-1977 Radicación: 1977-50N-6-62095

Doc: SENTENCIA SN DEL 23-05-1977  JUZG. 2.C.CTO DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ SAMPER PAULINA      
A: MARTINEZ SAMPER ANA  CC# 20004668 X    
A: MARTINEZ SAMPER MARIA TERESA  CC# 20004630 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-12-1984 Radicación: 1984-50N-6-84149525

Doc: ESCRITURA 8913 DEL 20-11-1984  NOTARIA 6A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ SAMPER ANA  CC# 20004668     
DE: MARTINEZ SAMPER MARIA TERESA  CC# 20004630     
A: GARCIA DE LAMBERT LEYLA  CC# 20172207 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-09-2002 Radicación: 2002-50N-6-58420

Doc: ESCRITURA 5473 DEL 30-08-2002  NOTARIA 20 DE BOGOTA NORTE VALOR ACTO: $300,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALZUGARATTE LEYLA GLORIA     C.C. 20172207 
A: LAMBERT GARCIA LARRY JOHN  CC# 80415975 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2510221292123259963 Nro Matrícula: 50N-406739
Pagina 3 TURNO: 2025-50N-1-582351

Impreso el 22 de Octubre de 2025 a las 10:47:30 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: LAMBERT GARCIA RANDY ALBERT  CC# 79784282 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-09-2002 Radicación: 2002-50N-6-58420

Doc: ESCRITURA 5473 DEL 30-08-2002  NOTARIA 20 DE BOGOTA NORTE VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCIA ALZUGARATTE LEYLA GLORIA      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-03-2016 Radicación: 2016-50N-6-18049

Doc: ESCRITURA 0418 DEL 10-03-2016  NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARCIA DE LAMBERT LEYLA  CC# 20172207     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-03-2016 Radicación: 2016-50N-6-18049

Doc: ESCRITURA 0418 DEL 10-03-2016  NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,525,837,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LAMBERT GARCIA LARRY JOHN  CC# 80415975     
DE: LAMBERT GARCIA RANDY ALBERT  CC# 79784282     
A: MSL DISTRIBUCIONES Y CIA LTDA NIT# 8300318554X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-06-2016 Radicación: 2016-50N-6-38119

Doc: ESCRITURA 801 DEL 12-05-2016  NOTARIA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MSL DISTRIBUCIONES & CIA S.A.S.   X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 09-06-2016 Radicación: 2016-50N-6-38119

Doc: ESCRITURA 801 DEL 12-05-2016  NOTARIA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,525,837,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MSL DISTRIBUCIONES Y CIA S.A.S.      NIT.830.031.855-4 
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO LOTES RENOVART SANTA ANA NIT.805.012.921-0   

X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-10-2016 Radicación: 2016-50N-6-70370
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Doc: OFICIO 50963 DEL 04-10-2016  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA RESOLUCION 1154 DEL 30-06-2016 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-12-2016 Radicación: 2016-50N-6-93241

Doc: ESCRITURA 2359 DEL 07-12-2016  NOTARIA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0151 RESCILIACION DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL

CONTENIDA EN ESCRITURA 801 DEL 12 DE MAYO DE 2016 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO LOTES RENOVART SANTA ANA   

   NIT.805.012.921-0 
A: MSL DISTRIBUCIONES & CIA S.A.S.   X   NIT.830.031.855-4 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 31-08-2023 Radicación: 2023-50N-6-53407

Doc: OFICIO 56534 DEL 28-08-2023  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SE CANCELA LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA.

RESOLUCION 1154 DE 2016. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: UNIDAD ASMINISTRATIVA CATASTRO DISTRITAL.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50N-3-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-50N-3-6160 Fecha: 18-07-2016

SECCION DOCUMENTO CODIGO DEL ACTO CORREGIDO Y SE INCLUYE EL NIT SEGUN TEXTO DEL TITULO, SALVEDAD VALE,ART.59 LEY 1579 DEL

2012.JEH,C2016-6160
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2510221292123259963 Nro Matrícula: 50N-406739
Pagina 5 TURNO: 2025-50N-1-582351

Impreso el 22 de Octubre de 2025 a las 10:47:30 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-50N-1-582351            FECHA: 22-10-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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 Colombia - +57 601 742 9730 
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Bogotá, Colombia. 
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 Aristóteles 77 piso 5, ofc. 529 

Polanco V sección Miguel Hidalgo 

CDMX, México. 

 USA - +1 786 865 0068 

 20801 Biscayne Blvd, Suite 403, 
Aventura FL 33180. 
Florida, USA. 

 Costa Rica  
 San José Guachipelín de Escazú, 

Del Centro Comercial Paco 200 
Oeste  Edit. Prisma Of. 306 

Florida, USA.

 

Bogotá, 17 de septiembre de 2025 

 

Señores 
SECRETARIA DE HABITAT 
Ciudad 
 
 

Asunto: Consentimiento. 
 

Por medio de la presente, CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.415.541 de Bogotá, 
en calidad de Representante Legal de la empresa MSL DISTRIBUCIONES & CIA 
S.A.S., identificada con el N.I.T. 830.031.855-4, propietario legal del terreno 
ubicado en la Calle 110A No. 6 – 50, identificado con el Nro Matrícula 50N-406739, 
OTORGO MI CONSENTIMIENTO Y COADYUVO a favor de PROYECTO 
TICCIANO S.A.S., para que realice el trámite de radicación de documentos 
para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
ante las autoridades competentes, y lleve a cabo la construcción de vivienda 
multifamilar de 8 apartamentos en el mencionado terreno. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que soy el legítimo propietario del predio, y 
que el mismo se encuentra libre de conflictos legales o limitaciones que impidan la 
ejecución del proyecto. 

Sin otro particular, firmo la presente para los fines legales y administrativos a que 
haya lugar. 

Atentamente, 

 
 
 

CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS  
Presidente/ Rep. Legal 
C.C. 80.415.541 

MSL DISTRIBUCIONES Y CIA S.A.S. 
Mail: montene@msl-latam.com   

mailto:montene@msl-latam.com
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ESCRITURA PÚBLICA No.  

DE FECHA:  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIXXXX (202X).  

OTORGADA EN LA NOTARIA XXXXXXXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

CÓDIGO NOTARIA XXXXXXXXX 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

1. MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): XXXXXXXXXXXXX 

CEDULA(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXXXXX (en mayor extensión).  

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: URBANOS (X) RURALES (_).  

DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS INMUEBLES: APARTAMENTO --------------------

------------DEL EDIFICIO (xxx)., UBICADO EN (INCLUIR DIRECCION) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C.,  

  

2. MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): XXXXXXXXXXXXXXXXXX  

CEDULA(S) CATASTRAL(ES): XXXXXXXXXXX (en mayor extensión)  

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: URBANOS (X) RURALES (_).  

DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS INMUEBLES: PARQUEADERO ----------------- 

DEL EDIFICIO TICCIANO P.H., UBICADO EN LA _____________________ (__) 

NUMERO __________ (____) _____(No. ) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

  

CODIGO ACTO JURIDICO VALOR ACTO 

0855 
CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 
$---------------,.oo 

0189 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 
$--------------.oo 

------- VALOR APARTAMENTO $-----------------.oo 

------- VALOR PARQUEADERO $-----------------.oo 

0304 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

SI (  ) NO ( ) 
SIN CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES IDENTIFICACIÓN 

DATOS PERSONALES NUMERO DE 



 

 

IDENTIFICACIÓN 

ENTIDAD LIBERADORA 

  

Representado por:  

XXXXXXXXXXXX C.C. XXXXXXXX 

EL FIDEICOMISO  

FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A, Sociedad que obra en 

calidad de vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO ______________ 

 

NIT P.A. 900.531.292-7 

LOS FIDEICOMITENTES  

PROYECTO TICCIANO S.A.S NIT. XXX 

  

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA 

xxxxxxxxxxxxxxxxx C.C. xxxxxxxxxxxxx 

  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, al XXXXXX (XX) día del mes de xxxx del año dos mil xxxx (xxx)  

en la NOTARIA XXXXXXXXX (XX) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C., siendo 

Notaria Encargada la Doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXX Mediante resolución No. 1685 

de fecha 26 de febrero de 2021, de la Superintendencia de Notariado y Registro  

Se otorgó escritura Pública de CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA RESPECTO 

DE ESTE INMUEBLE, TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN 

FIDUCIA MERCANTIL, que se consigna en los siguientes términos: 

 

 

  

PRIMERA PARTE 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

RESPECTO DE ESTE INMUEBLE 

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico:  

XXXXXXXXXXXXXX, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX expedida en XXXXXXX. 
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quien para los efectos del presente instrumento obra en la condición de Apoderada 

Especial y en consecuencia en nombre y representación de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., establecimiento de crédito, legalmente constituido, con domicilio principal en la 

ciudad de Santiago De Cali (Valle del Cauca), con NIT 890.300.279-4, todo lo cual se 

acredita con copia del certificado expedido por la Superintendencia Financiera, Cámara 

de Comercio de Bogotá, documentos que se protocolizan con la presente escritura, en 

ejercicio del poder conferido por el Representante  Legal de la citada Entidad Bancaria, 

contenido en la escritura número seis (6) del cuatro (4) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) otorgada en la Notaría Treinta y ocho (38) del Círculo de Bogotá D.C., cuya copia 

autenticada y vigencia anexa para su protocolización, manifiesta que por la presente 

escritura procede a efectuar una CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA, con 

sustento en las siguientes  

 

PARTE DOS 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

Comparecieron con minuta redactada:   

1)  CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número XXX expedida en Bogotá D.C. quien 

(es) obra(n) en calidad de representante(s) legal(es) de  PROYECTO TICCIANO S.A.S., 

sociedad domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT. XXX, sociedad que actúa 

en su calidad de apoderada especial de FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A., sociedad 

anónima de servicios financieros, identificada con el NIT. XXX, legalmente constituida 

mediante escritura pública número ochocientos ochenta y cuatro (884) del veinticinco (25) 

de abril de dos mil doce (2012) otorgada en la Notaría Treinta y Cinco (35) de Bogotá 

D.C., autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante Resolución número ochocientos setenta y seis (876) del trece (13) de junio de 

dos mil doce (2012), lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que actúa en única y exclusivamente en su condición de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PROYECTO 



 

 

TICCIANO SAS, identificado con NITXXX, constituido mediante documento privado del 

__________ (__) de __________ de dos mil ________ (20_____), quien en adelante de 

se denominará EL FIDEICOMISO.  

2. CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.415.541 expedida en Bogotá D.C..  

quien (es) obra(n) en nombre y representación de PROYECTO TICCIANO S.A.S., 

sociedad domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT. XXX, constituida por 

documento privado del 3 de junio del 2025, de Accionistas único, inscrita en la Cámara 

de Comercio de esta ciudad, el diecisiete (17) de junio de dos mil veinticinco (2025), bajo 

el número 03267656 del Libro IX, lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que 

presenta para su protocolización con esta Escritura Pública, quien en adelante de se 

denominará EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR,  además en nombre y 

representación de la sociedad ______________________, identificada con 

Nit  _____________________, quien en adelante de se denominará EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE, en ejercicio del poder especial que le fue conferido 

para el efecto, debidamente reconocido ante Notario y de cuya vigencia y alcance 

se hace expresamente responsable, documentos que se anexan para su 

protocolización. 

4. XXXXXXXXXXXXXX, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

XXXXXXXXX D.C, identificado con la cédula de ciudadanía XXXXXXXXXX expedida en 

Bogotá D.C., de estado civil XXXXXXXX, quien para los efectos de este instrumento en 

lo sucesivo se denominará EL BENEFICIARIO DE ÁREA, y manifiesta que celebran la 

presente Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil contenida 

en las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes.---- 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERO:  Que, el día 20 de junio de 2023, el Fideicomitente Desarrollador y la 

Fiduciaria suscribieron el contrato de Fiducia Mercantil de Administración, mediante el 

cual se constituyó el fideicomiso ___________________, cuyo objeto es la 

administración de los inmuebles a medida que ellos fueran transferidos y de los demás 
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bienes fideicomitidos, mientras los Fideicomitentes le dan una destinación a los mismos. 

 

SEGUNDO: Que el día __ de ______ de 20__, el Fideicomitente Desarrollador suscribió 

con la fiduciaria, el contrato de Encargo Fiduciario de Administración de Recursos 

_____________________, para la (i) determinación de la viabilidad de proyecto, (ii) 

comercialización del Proyecto y (ii) acreditación de las condiciones de giro. 

   

TERCERO: Que, mediante documento privado del _______ (__) de ______ de  dos mil 

______ (20____), las sociedades PROYECTO TICCIANO S.A.S. en calidad de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y _____________________, en calidad de 

FIDEICOMITENTE APORTANTE, y FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A, en calidad de 

fiduciario (en adelante la FIDUCIARIA) modificaron integralmente el contrato de fiducia 

cambiando la tipología a un  Contrato de Fiducia Mercantil de administración Inmobiliaria 

y cambiando  el nombre del patrimonio autónomo ________________________, (en 

adelante FIDEICOMISO _________________). El Fideicomiso se encuentra conformado 

por los siguientes inmuebles: 

  

1) Mediante Escritura Pública número _____________________ (_____) del 

_______________ (__) de ________________ del año dos mil _____ (2.0___), otorgada 

en la Notaria ____________- (____) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., por 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL debidamente 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria ___________________ de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.- Zona ________.   

2) Mediante Escritura Pública número ____________________________(____) del 

_____________ (___) de __________- del año dos mil ____ (20__), otorgada en la 

Notaria __________ (___) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., por TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL debidamente registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria _____________ de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C.- Zona ______. 

 

SEGUNDO: Que el objeto del CONTRATO DE FIDUCIA es el de permitir al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR desarrollar sobre el INMUEBLE EN MAYOR 



 

 

EXTENSIÓN el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO TICCIANO P.H., ubicado en 

el barrio Las Ferias de la ciudad de Bogotá D.C., y por lo tanto sobre el mismo se 

construyó, edifico y se constituyó Reglamento de Propiedad Horizontal mediante 

Escritura Pública Número __________ (____) de fecha ______ (__) de ____ de 

________________ (20__) otorgada en la Notaría _____ (__) del Círculo de Bogotá D.C. 

(en adelante el PROYECTO). 

  

TERCERO: Que de conformidad con lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA, el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, adelantó bajo su exclusiva cuenta y riesgo, 
sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
____________ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, el desarrollo un proyecto de construcción denominado “EDIFICIO TICCIANO 
P.H.” 
 
CUARTO: Que para dar cumplimiento a la Ley 675 de 2001, el ________________como 
propietario fiduciario del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número _______________ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Centro, procedió mediante escritura pública número ______________(_____) de 
fecha _____ (__) de ____ de dos mil _______ (20___) otorgada en la Notaría _____ (__) 
del Círculo de Bogotá D.C.  debidamente registrada, a elevar a escritura pública el 
reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO TICCIANO P.H.  
 
QUINTO: Que de conformidad con lo pactado en el CONTRATO DE FIDUCIA, se 
suscribieron contratos de vinculación al FIDEICOMISO ___________, con terceros 
interesados en aportar recursos para el desarrollo del PROYECTO en calidad de 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, para que una vez terminada la construcción  y cumplidas a 
satisfacción las obligaciones contraídas por estos, se le(s) transfiriera por FIDUCIARIA 
OCCIDENTE S.A. vocera y Administradora del FIDEICOMISO __________ y por el 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, este último como único responsable de la 
construcción, enajenación, gerencia, promoción, comercialización y del saneamiento 
legal, a título de beneficio en fiducia mercantil, la propiedad de los bienes sobre los cuales 
se concreta el beneficio adquirido en virtud del mencionado contrato de vinculación.  
 

SEXTO: Que el FIDEICOMISO __________________, actuando en virtud de las 

instrucciones del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, comparece a la presente 

escritura a realizar la transferencia de dominio de los inmuebles objeto del presente 

instrumento, a favor del BENEFICIARIO DE ÁREA; entendiéndose que todas las 

obligaciones de saneamiento, calidades, estabilidad de la obra y enajenación se 

encuentran radicadas en el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por ser éste el 

comercializador, desarrollador, enajenador y constructor del EDIFICIO TICCIANO P.H. 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO. - Por medio de la presente escritura pública FIDUCIARIA 

OCCIDENTE S.A, como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

____________ de conformidad con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, y conforme lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA, realiza 

transferencia de dominio a título de beneficio a favor del BENEFICIARIO DE ÁREA, el 

derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre los 

siguientes inmuebles: -------------- 

i) APARTAMENTO XXXXXXXX (XXXX) identificado con la Matricula Inmobiliaria número 

50C-XXXXXXX DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ-ZONA CENTRO Y CÉDULAS CATASTRALES NÚMEROS XXXX UBICADO 

EN LA _________________ (____) NUMERO _________ (___) ____________ (No. 

___________________). cuyo coeficiente de copropiedad corresponde al XXXXX% de 

conformidad con el Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO TICCIANO P.H., 

UBICADO EN LA _________________ (____) NUMERO _________ (___) 

____________ (No. ___________________) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. que se 

individualiza y se describe sus linderos particulares de la siguiente forma: -------------------

------------------------------------------------------------------- 

APARTAMENTO XXXXXXXXXX (XXXXX) ----------------------------------------------- 

. -------------------------------------------------------  

ii) PARQUEADERO XXXXXXXXXX (XXXX) identificado con la Matrícula Inmobiliaria 

número 50C-XXXXXX DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ-ZONA CENTRO Y CÉDULAS CATASTRALES NÚMEROS 

XXXX  (en mayor extensión). UBICADO EN LA _________________ (____) NUMERO 

_________ (___) ____________ (No. ___________________).  cuyo coeficiente de 

copropiedad corresponde al XXXXXXXX % de conformidad con el Reglamento de 

Propiedad Horizontal del EDIFICIO TICCIANO P.H., UBICADO EN LA 

_________________ (____) NUMERO _________ (___) ____________ (No. 

___________________).  DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C que se individualiza y se 

describe sus linderos particulares de la siguiente forma: -------------  

PARQUEADERO XXXX (XX) ------------------------------------------------------------------------ 

   



 

 

iv) DEPOSITO XXXXXXXXXXX (XXXX) común de uso exclusivo, el cual se encuentra 

ubicado en el EDIFICIO TICCIANO P.H.  

PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO. - No obstante, la mención de áreas, 

cabida y linderos, los inmuebles se transfieren como cuerpo cierto, y la transferencia 

incluye todas las adecuaciones, mejoras, anexidades, servidumbres y dependencias que 

accedan a los mismos. ----------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La enajenación de los inmuebles descritos y alinderados 

comprenden no solo los inmuebles susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada 

propietario conforme al régimen de propiedad a que está sometido sino el derecho de 

copropiedad en el porcentaje que se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal 

que relacionado en la cláusula siguiente. ----- 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la seguridad y estabilidad del EDIFICIO TICCIANO P.H. 

el BENEFICIARIO DE ÁREA deberá tener en cuenta que algunos de los muros de los 

apartamentos son estructurales, y que, en consecuencia, no pueden suprimirse ni 

reformarse. Con este fin, cada vez que se vaya a efectuar una reforma deberá solicitarse 

la previa aprobación del Consejo de Administración, observando el procedimiento 

previsto en el Reglamento de Propiedad Horizontal. --- 

PARÁGRAFO CUARTO: Se solicita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Centro, registrar la presente transferencia de dominio a título de beneficio 

en fiducia mercantil de: FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A. – COMO VOCERA DEL 

FIDEICOMISO ___________- con NIT ________________ a: XXXX con C.C. / NIT XXX

  

SEGUNDA: PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO TICCIANO P.H., se encuentra 

sometido al régimen de propiedad horizontal en los términos de la Escritura Pública 

número ______________(_____) de fecha _____ (__) de ____ de dos mil _______ 

(20___) otorgada en la Notaría _____ (__) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente 

inscrita en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No_____________ de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona ____________ 

TERCERA. - LINDEROS GENERALES: El (los) bien(es) descrito(s) en la cláusula 

anterior forma(n) parte del EDIFICIO TICCIANO, localizado en la ciudad de Bogotá D.C., 

tiene su acceso por 

______________________________________________________________y se 
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encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos:  Por el Norte: 

____________________________________. Por el Sur: 

__________________________________ Por el Oriente: 

______________________________________. Por el Occidente: 

______________________  

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria ______________ de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. zona _________ y las 

cédulas catastrales ________________________________________ 

CUARTA: TRADICIÓN Y TITULO DE ADQUISICIÓN. - Los inmuebles determinados en 

la cláusula anterior, los adquirió la sociedad FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A. COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

_____________________ en los siguientes términos: 

1) Mediante Escritura Pública número __________________ (_______________) del 

_______ (__) de ________del año dos mil __________ (2.0____), otorgada en la Notaria 

________ (____) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL de 

____________________________________ debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria __________ de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C.- Zona _____   

2) Mediante Escritura Pública número __________________ (_______________) del 

_______ (__) de ________del año dos mil __________ (2.0____), otorgada en la Notaria 

________ (____) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL de 

____________________________________ debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria __________ de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C.- Zona _____  

3) Mediante Escritura Pública número __________________ (_______________) del 

_______ (__) de ________del año dos mil __________ (2.0____), otorgada en la Notaria 

________ (____) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., por TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL de 

____________________________________ debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria __________ de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 



 

 

D.C.- Zona _____  

3) La construcción por haberla levantado por cuenta y riesgo EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR con los recursos provenientes de los aportes de los 

FIDEICOMITENTES, los BENEFICIARIOS DE ÁREA y el Crédito Constructor otorgado 

por el BANCO DE OCCIDENTE al FIDEICOMISO para el desarrollo del PROYECTO 

QUINTA: VALOR DE LOS APORTES. - El valor total de los aportes para la adquisición 

de los inmuebles objeto de esta transferencia, es la suma de 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS MONEDA CORRIENTE ($xxxxxxxx, oo), 

recibidos a la fecha por el FIDEICOMISO ______________ a entera satisfacción del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y del FIDEICOMISO.  

Valores que se discriminan así:  

1. El valor de la transferencia del APARTAMENTO xxxxxxxxxx (xxx) identificado con la 

Matricula Inmobiliaria número 50C-XXXX es la suma de xxxxxxxxxxxxx ($xxxxxx, oo)  

2 Y el valor de la transferencia del PARQUEADERO xxxx (xx) identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria número 50C-xxxxxx es la suma de XXXXXXXXXXX MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XX.000.000, oo)  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria 

que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento 

se otorga en forma firme e irresoluble. ---------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El control de los ingresos a FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A., 

como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

_________________, de los dineros mencionados en la presente cláusula, es 

responsabilidad de los FIDEICOMITENTES DESARROLLADOR, quienes se encargaran 

de verificar que EL BENEFICIARIO DE ÁREA se encuentren a paz y salvo por concepto 

de los aportes establecidos en el contrato de vinculación.  

PARÁGRAFO TERCERO: CONSTANCIA: En cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la ley 2010 de 2019, 

las partes declaran, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado por el solo 

hecho de la firma, que: i. El valor indicado en la presente cláusula es el valor de aporte 

comercial acordado entre EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA de conformidad con lo pactado en el contrato de vinculación 

al Fideicomiso FAI ATELIER CALLE 80 y corresponde al valor real de los inmuebles que 
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por este acto se transfieren. ii. El valor de los inmuebles objeto de transferencia está 

conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición. iii. No se han acordado o 

pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no 

han sido entregadas o recibidas por EL BENEFICIARIO DE ÁREA y EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, respectivamente. iv. La FIDUCIARIA en su 

calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO que transfiere los inmuebles y 

como sociedad de servicios financieros que es, no participó en la determinación del valor 

de los inmuebles objeto de transferencia y no es responsable en el evento que el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y EL BENEFICIARIO DE ÁREA pacten un valor 

diferente al aquí estipulado y que no le haya sido comunicado a la FIDUCIARIA.  

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- Declara expresamente EL 

FIDEICOMISO __________________, que los INMUEBLES objeto de la presente 

transferencia, son de su exclusiva propiedad, no los ha enajenado por acto anterior al 

presente, y se hallan libres de embargos, censos, patrimonio de familia, demandas 

civiles, condiciones resolutorias, usufructo, medidas cautelares, anticresis o limitaciones, 

patrimonio de familia salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se 

encuentran sometidos los inmuebles , sobre el predio de mayor extensión identificado 

con la matrícula inmobiliaria ________  del cual hacen parte los inmuebles privados. En 

virtud del Reglamento de Propiedad Horizontal todos los propietarios presentes y futuros, 

así como administradores, residentes, dependientes, visitantes y tenedores a cualquier 

título de bienes privados en la copropiedad se obligan a respetar y mantener vigente en 

los mismos términos y condiciones en que fueron constituidas.  

En todo caso corresponde, al FIDEICOMITENTE APORTANTE salir al saneamiento por 

evicción y por vicios redhibitorios del INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN y al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR salir al saneamiento por evicción y por vicios 

redhibitorios de las unidades privadas, en los términos de ley, obligándose a ello con la 

suscripción de esta escritura, eximiendo a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO 

__________ de cualquier responsabilidad referente al saneamiento de los bienes 

transferidos a través de esta escritura. EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA declara 

conocer y aceptar que el saneamiento en ningún momento corresponde a FIDUCIARIA 

OCCIDENTE S.A. en su propio nombre ni como vocera del FIDEICOMISO 

___________________ 



 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE APORTANTES Y DESARROLLADOR 

se obliga a solicitar ante la Oficina de Catastro el desenglobe de los INMUEBLES DE 

MAYOR EXTENSIÓN en relación con los INMUEBLES objeto del presente contrato y a 

presentar la documentación que para el efecto se le requiera, una vez se hayan 

enajenado la totalidad de los inmuebles que lo conforman.   

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR concurrirá a la 

defensa de FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A. en su propio nombre y como vocera del 

FIDEICOMISO  ___________________si fueren reclamados o demandados por los 

eventos previstos en esta cláusula, sin perjuicio de que FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A. 

y los fideicomisos se reserven el derecho de repetir contra aquélla si fueren perseguidos 

por razón de la responsabilidad que a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR le 

corresponda en virtud de lo estipulado en esta cláusula y en los contratos de fiducia 

mercantil  

SEPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS. – EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

manifiesta que hace entrega de los inmuebles objeto de la presente Escritura Pública, a 

paz y salvo por concepto de servicios públicos de energía eléctrica, aseo, acueducto, 

alcantarillado y gas, así mismo a paz y salvo por concepto de la administración hasta la 

fecha del presente Instrumento Público. A partir de la firma de la presente escritura 

pública EL BENEFICIARIO DE ÁREA, se hacen responsables del pago de los servicios 

públicos y de las expensas necesarias para la administración, vigilancia y conservación 

del conjunto y sus bienes comunes. ----  

EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA acepta (n) y se obliga (n) a cancelar el valor de 

los servicios públicos a la tasa que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o la 

administración de la copropiedad indique, hasta la fecha en que sean facturados 

directamente por las respectivas empresas prestadoras de los servicios públicos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de la conexión de energía eléctrica, que se causará 
en la primera factura del servicio, será por cuenta del BENEFICIARIO DE ÁREA, de 
conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994, las Resoluciones de Comisión 
de Regulación de Energía y Gas - CREG- números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el 
contrato de condiciones uniformes de Enel. Se entregan los servicios de energía y agua 
con sus respectivos medidores por apartamento. El costo del medidor de gas, los 
derechos de conexión y cargo de conexión serán asumidos por el propietario.     
  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea 
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telefónica deberán ser cancelados por EL BENEFICIARIO DE ÁREA. La Empresa 

prestadora del servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación 

de las líneas y facturación del servicio telefónico previa gestión adelantada directamente 

por EL BENEFICIARIO DE ÁREA. -------------- 

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLALDOR DEL 

FIDEICOMISO __________________ concurrirán a la defensa de la FIDUCIARIA si 

fuere reclamada o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin 

perjuicio de que esta se reserve el derecho de repetir contra estos si fuere perseguida 

por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en el 

contrato constitutivo del FIDEICOMISO ___________________. 

  

OCTAVA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR manifiesta que el inmueble objeto del presente contrato se 

encuentran a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización 

y demás erogaciones ya sean de orden nacional, departamental, municipal o distrital 

hasta la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA, todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha 

fecha. El impuesto predial del lote de mayor extensión será asumido por 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR por cuanto el mismo tenía en comodato los 

inmuebles.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, lo anterior EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, en cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley 9 de 

1989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del 

inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la 

obtención de la paz y salvo necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante lo 

anterior, como se manifestó EL BENEFICIARIO DE ÁREA asumirá en su totalidad 

el pago del impuesto predial y estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas 

liquidadas, reajustadas, que se causen, cobren o creen, en relación con 

contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 

Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles o se creen o autoricen sobre 



 

 

los inmuebles objeto del presente instrumento público, a partir de la firma de la 

presente escritura pública, que sea(n) generado(s) por la autoridad competente. --  

NOVENA: ENTREGA. - EL BENEFICIARIO DE ÁREA declaran haber recibido el bien 

inmueble objeto de la presente transferencia a su entera satisfacción, junto con todas las 

adecuaciones, anexidades y dependencias existentes sin límites ni reservas. --------------

----------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la forma de entrega, EL BENEFICIARIO DE 

ÁREA renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este 

Instrumento se otorga en forma firme e irresoluble.   

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA efectúen reformas parciales o totales en los acabados de LOS 

INMUEBLES, posteriores a la entrega, no obliga al FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR a responder por garantías sobre los daños presentados en los 

materiales utilizados o acabados realizados. En este caso el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR solo responderá por las garantías de los materiales y acabados 

ofrecidos en su diseño original o reformas realizadas por él mismo antes de la entrega de 

LOS INMUEBLES. En todo caso, las garantías otorgadas por el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR perderán su vigencia en los casos de modificaciones realizadas a 

los INMUEBLES que no hayan sido efectuados por él mismo.  

DÉCIMA: COSTOS.- Los costos y derechos notariales derivados de la transferencia de 

dominio que a título de beneficio se celebra por esta Escritura Pública serán de cargo de 

EL BENEFICIARIO DE ÁREA y de  el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO _____________________, por partes 

iguales; los correspondientes al pago de los impuestos y derechos de registro, así como 

aquellos impuestos, tasas o contribuciones departamentales tales como, pero sin 

limitarse a estas, estampilla prodesarrollo y los derechos registrales del mismo acto, 

serán en su totalidad a cargo del BENEFICIARIO DE ÁREA.   

DÉCIMA PRIMERA: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR radicaron los 

documentos requeridos para el ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles 

destinados a vivienda, bajo el número de Radicación No. ____________ de fecha __ de 

______ de 20_____ y actualización del permiso de enejenación con radicado XXXXXXXX 

de XXXXXXX de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y su Decreto 
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reglamentario 2180 de 2006.   

Presente(s) EL BENEFICIARIO DE ÁREA manifiesta(n) que:   

a) Acepta esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de beneficio en 

fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción.   

b) Acepta recibir el inmueble que por esta escritura adquiere, en la fecha pactada para 

tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria 

derivada de la forma de entrega aquí pactada. ------------------- 

c) Que conoce y acepta el reglamento de propiedad horizontal a que se haya sometido 

el lote y sus modificaciones y se obligan a acatarlo y respetarlo en su totalidad.   

d) Que mediante la presente Escritura Pública declara(n) a paz y salvo al FIDEICOMISO 

FAI ATELIER CALLE 80 y a los FIDEICOMITENTES DESARROLLADOR, respecto del 

beneficio de área que en el mismo les correspondía, los derechos y en relación con la 

transferencia aquí contenida declara(n) que se cumplió con lo establecido en el contrato 

de fiducia y el de vinculación al mismo, en razón a lo cual no habrá lugar de reclamo 

alguno por ningún concepto contra LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y/o EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR  

e) Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR  , así como FIDUCIARIA OCCIDENTE S.A., dan cumplimiento a las 

obligaciones surgidas del contrato de vinculación al FIDEICOMISO _________________ 

que EL BENEFICIARIO DE ÁREA celebró (aron). --------------------------------------------------

-  

Presente CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS, en su condición de Representante Legal 

de la sociedad PROYECTO TICCIANO S.A.S., sociedad que en este acto - como se dijo 

- actúa en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO _____________________, manifestó: -------------

-------------------  

a) Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a título de 

beneficio que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera 

satisfacción.   

b) Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada por 



 

 

esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

c) Acepta(n) las obligaciones que a su cargo están contenidas en la presente Escritura, 
d) Se obliga a salir al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios en los términos 
de ley, así como a responder a EL (LOS) BENEFICIARIO DE AREA por la construcción 
y terminación del PROYECTO, las especificaciones de los bienes resultantes del mismo, 
la calidad de los materiales, la calidad de enajenador de vivienda, la entrega de el(los) 
inmueble(s), la estabilidad de la obra y demás obligaciones derivadas del desarrollo del 
Proyecto.  
e) Se obliga a subsanar y responder ante EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA por las 
respectivas garantías a que haya lugar según los términos contractuales y legales. 
 
 ----------------- 

  

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, número 

correcto de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento sin reserva 

alguna, en la forma como quedó redactado.  

2. Las declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad por cualquier inexactitud.  

3. El Suscrito Notario XXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., no puede dar fe sobre 

la voluntad real de los comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado en este 

instrumento, que fue aprobado sin reserva alguna por los comparecientes y beneficiarios 

en la forma como quedo redactado.  

4. Conocen la Ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de las otorgantes 

ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este Instrumento.  

5. Serán responsables civil, penal y fiscalmente, en caso de utilizarse esta escritura con 

fines ilegales.  

6. Solo solicitaran correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la presente 

escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes expresamente declaran que NO autorizan 

la divulgación, ni la comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción 

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría XXXXXXX (XX) del 
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Circulo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de identidad, salvo con 

lo relacionado con el presente instrumento y demás actos notariales que personalmente 

o por medio de apoderado soliciten por escrito conforme a la Ley.  

ADVERTENCIA NOTARIAL: Se les advierte a los otorgantes el contenido del Art. 365 

del C.G.P., y 2.440 del C.C. A los otorgantes se les advirtió que, una vez firmado este 

instrumento, la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no en la forma y 

casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las otorgantes. Además, 

el Notario les advierte a LOS COMPARECIENTES que cualquier aclaración a la presente 

escritura, implica el otorgamiento de una nueva escritura pública de aclaración, cuyos 

costos serán asumidos única y exclusivamente por LOS COMPARECIENTES.  

DE LA COMPARECENCIA: Los ciudadanos declaran bajo la gravedad del juramento que 

su presencia física y jurídica, así como las manifestaciones en las diferentes cláusulas 

de este instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad y que no se ha ejercido 

sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que los datos consignados en la 

comparecencia del presente instrumento como los son sus nombres y apellidos, la 

titularidad del documento de identificación exhibido, así como su estado civil 

corresponden a su actual realidad jurídica, los cuales han sido confirmados de viva voz a 

los funcionarios Notariales y transcritos de su puño y letra al momento de plasmar su 

firma en señal de aceptación del presente acto notarial, hechos que dejan plenamente 

establecida su asistencia en este Despacho Notarial. 

DE LA CAPACIDAD: Los comparecientes manifiestan que son plenamente capaces para 

contratar y obligarse, que no tienen ningún tipo de impedimento legal que vicie de nulidad 

las declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se han consignado. Que gozan 

de forma absoluta del ejercicio de sus Derechos y que las declaraciones redactadas en 

este instrumento son su real voluntad y de esta forma buscan la eficacia jurídica del acto 

o negocio otorgado. Que sus condiciones mentales e intelectuales son las idóneas y en 

razón a ello han conllevado al Notario a través de un juicio de valores, a determinar su 

capacidad para comparecer. Que han entendido el clausulado que conforma la presente 

escritura pública y que la aprueban en su totalidad.  

DEL OBJETO LICITO: Los comparecientes manifiestan que el objeto del presente 

negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado dentro de las normas legales vigentes, 

que no contraviene la Ley, que los bienes, cosas y derechos que se comprometen en 



 

 

esta transacción jurídica, están dentro del mercado comercial y de la vida jurídica y están 

sujetos al principio de la oferta y la demanda por no existir sobre los mismos anotaciones 

o decisiones que prohíban su enajenación o gravamen, embargo o medidas cautelares 

vigentes.  

DE LA CAUSA LICITA: Los intervinientes en este instrumento expresan al Notario que 

las motivaciones que los ha llevado a perfeccionar este acto jurídico son reales y lícitas 

y no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público.  

DE LOS RECURSOS: Manifiestan los comparecientes que para efectos de las Leyes 333 

de 1996, 365 de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la cuantía del acto o 

negocio jurídico contenido en la presente escritura pública son recursos que provienen 

de la práctica de actividades lícitas.  

DE LA IDENTIFICACION BIOMETRICA: Los comparecientes manifiestan que exhiben 

los documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los idóneos para 

establecer los atributos de su personalidad, como los son sus nombres, nacionalidad, 

mayoría de edad y serial de identificación.  Que acceden a que sus cédulas de ciudadanía 

sean sometidas a una lectura biométrica que permite extraer del código de barras la 

información que habilita al Notario presumir la originalidad, validez y autenticidad del 

documento de identidad.  En caso que el compareciente presente para su identificación 

una contraseña que señala el trámite de duplicado, corrección o rectificación, el 

ciudadano afirma bajo la gravedad de juramento que el sello que certifica el estado de su 

trámite ha sido estampado en una oficina de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

En todo caso, los titulares de las contraseñas de expedición de cédula de ciudadanía por 

primera vez, o no certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no 

pueden ser sometidas al control de captura de identificación biométrica, manifiestan que 

estos documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad competente y 

legítimamente constituida para ello (Registraduría, Consulado, DAS, embajadas, etc) y 

que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.   

CLAUSULA DE CONOCIMIENTO: El Suscrito Notario XXXXXXXXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C., en ejercicio del control de legalidad le asiste advertir a las partes 

intervinientes en el negocio jurídico de la importancia de verificar previamente la 

identidad, condiciones legales de los otorgantes. Las partes así lo han constatado y se 

reconocen como contratantes por previo, anterior y personal conocimiento.  
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La identidad de cada uno de las partes contratantes ha sido comprobada basándose en 

la autenticidad y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por lo tanto 

al Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual suplantación de 

identidad, dado que el Notario ha tomado igualmente medidas de seguridad como el 

registro en el sistema Biométrico en el que se consigna electrónicamente la imagen 

fotográfica y la huella digital de los comparecientes, así como la digitalización del 

instrumento.  

NOTA: El Suscrito Notario XXXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., en aplicación del 

principio de colaboración entre entidades públicas, ha advertido y explicado a los 

otorgantes del presente instrumento, basado en la Circular No. 20 de febrero 21 de 2.008, 

emanada por la Superintendencia de Notariado y Registro, y conforme a lo previsto por 

la Ley (Dto 066 de 1.967, Dto 100 de 2.004 y Dto 271 de 2.007), así como personas 

naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, captación de recursos y 

enajenación de inmuebles. Las partes otorgantes de esta escritura pública, recibidas las 

asesorías jurídicas y la advertencia del Notario y de los funcionarios notariales expresan 

y manifiestan bajo la gravedad del juramento que el inmueble objeto de este negocio 

jurídico no forma parte de un desarrollo urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos 

de riesgo, por remoción en masa, afectación por inundación, afectación por estructura 

ecológica principal o presenta indicios de enajenación ilegal y que el inmueble no está en 

área catalogada como polígono de monitoreo por la Dirección Distrital de Inspección, 

Vigilancia y Control de Vivienda, y que se ha cumplido plenamente los requisitos legales, 

permisos y autorizaciones de loteo, urbanización, anuncio y enajenación de bienes 

inmueble destinados a vivienda.  

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN LOS 

NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONES, PROTEGER LA SEGURIDAD JURIDICA Y 

LA CONFIANZA.   

 

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

NO SE INDAGA A  LA FIDUCIARIA POR TRATARSE DE UNA PERSONA JURIDICA.

  

Conforme al Parágrafo 1º, del Artículo 6º, de la Ley 258 del 17 de Enero de 1996, 

reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003. El Suscrito Notario XXXXXXX 



 

 

(XX) del Círculo de Bogotá D.C., indagó a EL BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, sobre los 

siguientes puntos, previas las advertencias legales: Si tiene(n) vigente la sociedad 

conyugal, matrimonio, o unión marital de hecho, y éste(os) último(s) manifestó(aron) 

responder bajo la gravedad de juramento:  

a) Que su(s) estado(s) civil(es) es(son): XXXXXXXXXXX   

b) Que NO posee(n) otro inmueble sometido a afectación a vivienda familiar.  

c) Que por NO reunir los requisitos establecidos en la Ley 258 del 17 de enero de 1996, 

reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003, NO CONSTITUYE(N) 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR sobre el inmueble objeto de esta COMPRA. 

No obstante, el Suscrito Notario XXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., advierte que 

la violación de las normas legales sobre la afectación a vivienda familiar, dará lugar a que 

quede viciado de NULIDAD ABSOLUTA el presente contrato.  

Art. 34 C.N., Ley 190 de 1995, Ley 333 de 1996, y Ley 365 de 1997. EL(LAS, LOS) 

BENEFICIARIO(A, S) DE ÁREA, bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) clara y 

expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble contenido en 

este instrumento, fuer(on) adquirido(s) por medios y actividades lícitas.  

NOTA: EL TRADENTE manifiesta bajo la gravedad de juramento, que el inmueble que 

enajena NO PAGA ADMINISTRACIÓN por tratarse de un inmueble nuevo, y en caso de 

existir se hará solidaria con EL FIDEICOMISO para el pago de dicha Administración. Ley 

675/2001.  
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PROYECTO EDIFICIO SANTA ANA 
APARTAMENTO _________ GARAJE_______ DEPÓSITO_______ 

TERMINOS DEL CONTRATO 
 
ANTECEDENTES  
 

1. Que el día 20 de junio de 2023 se constituyó el FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE PROYECTO 
TICCIANO (NTT. 830.054.076-2) entre MSL DISTRIBUCIONES & CÍA S.A.S., identificada con 
el NIT. 830.031.855 – 4 como FIDEICOMITENTE APORTANTE, PROYECTO TICCIANO 
S.A.S. identificada con el NIT. 901.961.142 – 9 como EL FIDEICOMITENTE PROMOTOR Y 
GERENTE, H+H ARQUITECTOS S.A.S identificada con el NIT. 830.144.610 – 2 como 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. como LA 
FIDUCIARIA 

2. Que EL PROMITENTE COMPRADOR: i) conoce la existencia del Fideicomiso y que la 
Fiduciaria no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción 
o desarrollo del Proyecto y en consecuencia, que no es responsable por la terminación, 
calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la obligación de 
saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que la 
Fiduciaria suscribe los respectivos contratos de promesa de compraventa y las escrituras 
públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa 
prometidos, única y exclusivamente en su calidad de vocera del Fideicomiso y para los solos 
efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las 
correspondientes Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya construcción, levantada 
por el Fideicomitente, accederá a los Inmuebles; ii) .Que el PROMITENTE COMPRADOR 
autoriza el tratamiento de los datos personales suministrados al Fideicomitente, en su calidad 
de Responsable, y que este último los transmitirá a la Fiduciaria, quien los recibirá en su 
calidad de Encargada. iii) Que EL PROMITENTE COMPRADOR debe efectuar el pago de las 
sumas de dinero que integran el precio pactado de la Unidad Privada, directamente al 
Fideicomiso; iv) Que EL PROMITENTE COMPRADOR debe encontrarse plenamente a paz y 
salvo por razón de las obligaciones derivadas del este contrato para que la Fiduciaria pueda 
suscribir las escrituras públicas de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del 
derecho de dominio sobre las respectivas Unidades Privadas; v) Que EL PROMITENTE 
COMPRADOR conoce y acepta el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas 
del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente 
PROYECTO TICCIANO S.A.S  

3. Que en el literal B del numeral 1.2 del capítulo 1 de CONSIDERACIONES Y DEFINICIONES 
del citado contrato de fiducia se estableció que las promesas de compraventa serían suscritas 
entre EL FIDEICOMITENTE PROMOTOR Y GERENTE y los ADQUIRENTES. 

 
CONDICIONES GENERALES 
 
 

1.  PARTES INTERVINIENTES: 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR: CAMILO MONTENEGRO CAJIGAS, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.415.541, quien actúa en calidad de representante legal de PROYECTO 
TICCIANO S.A.S sociedad comercial debidamente constituida, identificada con NIT 901.961.142-9, 
todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C; sociedad que actúa en calidad de FIDEICOMITENTE PROMOTOR Y GERENTE 
del PROYECTO EDIFICIO SANTA ANA 
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PROMITENTE COMPRADOR 
 

Constituyente Adherente No. 1 
Nombre:  
Identificación (v.gr. NIT., C.C.):  
Dirección de domicilio:  
Teléfono:  
Dirección electrónica para el envío de 
informes, rendiciones de cuentas y otras 
comunicaciones: 

 

Estado civil  
Datos del representante Legal: 
Nombre:  
Documento de Identificación:  
Constituyente Adherente No. 2 
Nombre:  
Identificación (v.gr. NIT., C.C.):  
Dirección de domicilio:  
Teléfono:  
Dirección electrónica para el envío de 
informes, rendiciones de cuentas y otras 
comunicaciones: 

 

Estado civil  
Datos del representante Legal: 
Nombre:  
Documento de Identificación:  

 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 

 
CLASE No. INMUEBLE DIRECCION 
APARTAMENTO   

CALLE 110A No. 6 - 50 GARAJE(S) PRIVADO (S)  
DEPOSITO (S)  
   

3. PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 

VALOR TOTAL DE LA VENTA $______________ 

| FORMA DE PAGO 
 

VALOR DE LA CUOTA INCIAL $____________________________ 

La anterior suma de dinero se pagará así: 
Valores recibidos a la fecha: ________________________________________-- 
La suma de: _____________________________ PESOS M/CTE ($__________________________) que se pagará 
de la siguiente manera: 

 
CUOTA FECHA VALOR 

1   
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2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   
10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   

 
PARAGRAFO 1: Las anteriores sumas de dinero deberán ser consignadas en el encargo fiduciario No. 
___________, de acuerdo con las instrucciones que le han sido indicadas por EL FIDEICOMITENTE Y 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE. PARAGRAFO 1: Todo cheque devuelto por causas imputables a EL 
PROMITENTE COMPRADOR dará lugar al cobro de intereses como si no se hubiera hecho el pago y adicionalmente 
al cobro de la sanción comercial del 20% sobre el importe del cheque según el Código de Comercio.  

 
2.3.2. VALOR DE FINANCIACION $ ________________ 

La anterior suma de dinero se cancelará o abonará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario siguiente a la 
fecha de otorgamiento de la escritura de compraventa. EL PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a presentar ante 
LA ENTIDAD FINANCIERA DE SU ELECCION, en adelante conocida como EL BANCO, los documentos 
necesarios para tramitar el crédito con una anticipación de sesenta (60) días calendarios a la fecha de 
otorgamiento de la escritura que legalice el presente acto. 

 
 

4. FECHA DE FIRMA DE ESCRITURA: 
 

Dia  Mes Año  Hora  Notaría 

 
PARÁGRAFO: EL PROMITENTE COMPRADOR conoce y acepta que la firma de la escritura por parte de EL 
PROMITENTE VENDEDOR y de la fiduciaria, será tomada fuera del despacho notarial de manera posterior a la 
firma por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, así como que será el FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 
PROYECTO TICCIANO (NTT. 830.054.076-2), quien, cumplido lo pactado en el presente, le 
transferirá los derechos prometidos 

 
5. FECHA ENTREGA DE LOS INMUEBLES: 

 
PROMITENTE VENDEDOR hará entrega real y material de los inmuebles objeto del presente contrato, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes al otorgamiento de la escritura pública de compraventa previa suscripción de esta 
por parte del EL PROMITENTE COMPRADOR, fecha desde la cual se entenderán otorgados a EL PROMITENTE 
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COMPRADOR los derechos con las correlativas obligaciones que le correspondan sobre las áreas y bienes comunes. 
PARÁGRAFO: Si EL PROMITENTE COMPRADOR no comparece a recibir el inmueble en la fecha pactada, 
o presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa justificada, éste se tendrá por entregado para todos los efectos 
a satisfacción. En este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL PROMITENTE COMPRADOR en las 
oficinas de administración del __________________-. Es claro también, que si como consecuencia de la negativa de EL 
PROMITENTE COMPRADOR de recibir el apartamento y firmar el acta de entrega del mismo, no se pudieren 
desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, se causarán 
intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

 
6.  DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

 
PROMITENTE VENDEDOR:  

 
PROMETIENTE COMPRADOR  

 
 
Entre los suscritos, EL PROMITENTE VENDEDOR y EL PROMITENTE COMPRADOR identificados en el numeral 1 de 
las condiciones generales del presente contrato, se ha celebrado el contrato de promesa de compraventa contenido en las 
siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a transferir a título de venta a favor de EL PROMITENTE 
COMPRADOR y este se obliga a comprar el derecho de dominio y la posesión sobre los inmuebles mencionados en el 
numeral 3 de las condiciones generales, los cuales harán parte de proyecto ____________________ el cual constará de: de 
_______________________________________________________________ que juntos forman un AREA TOTAL DE 
TERRENO: __________________________ Metros cuadrados, inmuebles ubicados en el Municipio de Bogotá D.C., la 
descripción de área y linderos de los predios sobre los cuales se desarrollará el proyecto _________________, se 
encuentran descritos en la Escritura Pública ______________________________---- de la Notaría 
______________________ de Bogotá. Los inmuebles objeto de esta compraventa corresponden a el APARTAMENTO 
NUMERO _______________________--- Cuenta con un área total construida de ________________________________- 
metros cuadrados ________________-, con una área total privada de ________________________________- metros 
cuadrados ________________-. Los muros de fachada, muros divisorios, ductos y columnas, los cuales son comunes y 
por lo tanto no pueden ser modificados ni demolidos dado su carácter estructural. GARAJE(S) ______________y 
DEPÓSITO(S) ______________, que hacen parte del proyecto inmobiliario ______________. PARAGRAFO 1: No 
obstante el número de unidades de vivienda, estacionamientos y depósitos aquí consignados, EL PROMITENTE 
VENDEDOR se reservan la facultad de variar dicho número de unidades respetando en todo caso la unidad, 
estacionamiento (s) y depósito(s) prometidos en esta compraventa, teniendo en cuenta las normas de construcción y 
la(s) licencia(s) de construcción que para el efecto le sea(n) expedida(s), podrán ser variadas en razón de situaciones 
imprevistas generadas en el mercado inmobiliario, acatando siempre la ley y en especial el artículo 24 de la Ley 675 de 
2.001, y sin perjuicio del ajuste del precio en el evento de que la unidad de vivienda, estacionamiento(s) y depósito(s) 
prometidos en venta sean distintos a lo previsto en este contrato, lo cual constará en un otrosí previamente discutido y fijado 
por LAS PARTES de acuerdo con lo estipulado en el artículo 1864 del Código Civil el cual señala que el precio de venta 
debe ser determinado .PARAGRAFO 2: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá adoptar cambios en el proyecto que sean 
necesarias bien a su juicio o bien por exigencia de cualquier de las autoridades que rigen el sector de la construcción o por 
cambios en la oferta de materiales en el mercado sin necesidad de obtener el consentimiento en tal sentido por parte de 
EL PROMITENTE COMPRADOR, respetando en todo caso las características de la unidad de vivienda, 
estacionamiento(s) y depósito(s) prometidos en compraventa, así como las normas vigentes sobre propiedad horizontal y 
en especial el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. PARAGRAFO 3: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que 
reconoce en forma incondicional el terreno correspondiente al proyecto que se encuentra en proceso de construcción y 
que esta promesa de compraventa no le confiere derecho ni expectativa alguna sobre dicho TERRENO, distintos de 
los derechos o expectativas previstas en esta promesa. PARAGRAFO 4: EL PROMITENTE COMPRADOR se 
obliga a permitir incondicionalmente el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles y zonas comunales que integren el 
proyecto, tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes 
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en el futuro, facilitando el acceso de personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, hasta que finalicen totalmente 
las labores constructivas y de ventas. El incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a EL PROMITENTE 
COMPRADOR el pago a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR del equivalente a un (1) salario mínimo diario vigente por 
cada día que cause el retraso o la demora sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, para lo cual el 
presente documento constituye título ejecutivo. PARAGRAFO 5: Los inmuebles prometidos en venta, contará(n) con los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado, gas natural y energía. En cuanto al servicio telefónico se entregarán las redes 
instaladas, pero el servicio y la línea deberá ser solicitada directamente por EL PROMITENTE COMPRADOR quien 
correrá con los costos de derechos individuales para cada Unidad de vivienda. EL PROMITENTE VENDEDOR no 
serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las empresas públicas distritales en el recibo de las 
instalaciones y/o acometidas, en la instalación misma y en el mantenimiento de los servicios públicos domiciliarios que éstas 
prestan. PARAGRAFO 6: EL PROMITENTE COMPRADOR declara que ha identificado plenamente sobre el plano PLANTA 
ARQUITECTONICA el cual contiene las características, dimensiones y dependencias del(os) inmueble(s) que adquiere y que 
hace parte integral de este documento. PARAGRAFO 7: EL PROMITENTE COMPRADOR declara en forma expresa 
que el (los) inmueble (s) objeto del presente contrato podrán contar con acabados y especificaciones distintos a las 
exhibiciones de la sala de negocios , de manera que EL PROMITENTE VENDEDOR tiene la facultad de cambiar 
la presentación de los acabados del (os) inmueble(s) objeto de este contrato, por otros de similar, igual o superior calidad, 
color o apariencia, quedando claro para las partes que el mobiliario y demás elementos decorativos no se incluyen en esta 
negociación y por lo mismo no podrán ser exigidos por EL PROMITENTE COMPRADOR. 
 
SEGUNDA. - REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: ________ será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, de 
conformidad con los lineamientos de la Ley 675 de 2001 cuyo otorgamiento e inscripción se GESTIONARÁ ante las 
entidades competentes. PARÁGRAFO 1: EL PROMITENTE COMPRADOR sus derechohabientes, causahabientes y 
dependientes, aceptan desde ahora que mientras se aprueba el presupuesto que cubra los gastos correspondientes a las 
expensas o gastos de administración, EL PROMITENTE COMPRADOR cancelará a EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad 
de propietario inicial, o al administrador provisional que este designe, la suma que corresponda a un presupuesto que 
elaborará EL PROMITENTE VENDEDOR o el administrador provisional, hasta que se cumplan las condiciones señaladas en 
el reglamento de propiedad horizontal para la elaboración del presupuesto definitivo aprobado por la copropiedad. El pago 
anterior deberá efectuarse de manera anticipada, desde la fecha de entrega del inmueble objeto de este contrato dentro de 
los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes o de fracción de mes, en forma anticipada, a EL PROMITENTE VENDEDOR a 
través de la administración provisional, en calidad de propietario inicial, en la proporción del índice de participación obligatorio 
que le corresponda. PARÁGRAFO 2: ______________cuenta con permiso de la Alcaldía Mayor de Bogotá para adelantar 
las ventas que involucra el inmueble objeto de este contrato, según radicación ______________ de fecha 
______________.  
 
TERCERA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO: En la escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa de 
compraventa, se estipulará que EL PROMITENTE VENDEDOR responderá al EL PROMITENTE COMPRADOR por la 
evicción y los vicios ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en los términos previstos en la Ley. EL 
PROMITENTE VENDEDOR garantizará, además, que los inmuebles prometidos en venta que son de su exclusiva 
propiedad, que lo está poseyendo materialmente, que no lo ha enajenado con anterioridad y que se encuentra libre de 
medidas cautelares, embargos, condiciones resolutorias, movilización y limitaciones al derecho de dominio, excepción 
hecha de la que es inherente al Régimen de Propiedad Horizontal a que se someterá. PARAGRAFO 1: Manifiesta EL 
PROMITENTE VENDEDOR que sobre el (os) inmueble(s) se encuentra constituida una hipoteca en mayor extensión por lo 
que se compromete a liberar las prorratas de dicha hipoteca en cada una de las escrituras públicas de compraventa, así 
como se compromete a realizar todas las diligencias tendientes a levantar dicha hipoteca en mayor extensión que recae sobre 
cada uno de los inmuebles, asumiendo los gastos notariales y de registro a que haya lugar. PARAGRAFO 2: Garantiza así 
mismo EL PROMITENTE VENDEDOR que los inmuebles se hallan a paz y salvo con el Tesoro Distrital por concepto de 
impuestos, valorizaciones y contribuciones hasta la fecha de la firma de la escritura de compraventa, siempre que ésta 
coincida con la de la entrega del inmueble, o hasta la fecha de la entrega del inmueble cuando fuere posterior a la firma de la 
escritura de acuerdo con lo estipulado en el artículo 116 de la Ley 9 de 1.989. PARAGRAFO 3: Igualmente queda 
comprometido EL PROMITENTE VENDEDOR a solicitar el correspondiente desenglobe catastral de los inmuebles objeto 
del presente contrato.  
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CUARTA. - TRADICION: EL PROMITENTE VENDEDOR declara que los predios identificados con los folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. ______________, han sido transferidos FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE PROYECTO 
TICCIANO (NTT. 830.054.076-2), para que, cumplido lo pactado en el presente, el patrimonio 
autónomo transfiera los derechos prometidos, los cuales fueron adquiridos así: 
 
Los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria números ______________fueron transferidos a título 
de adición en fiducia mercantil efectuada ______________. como vocera de los patrimonios autónomos denominados 
FIDEICOMISOS ______________ Y ______________ a ______________. vocera del FIDEICOMISO 
______________mediante la Escritura Pública No. ______________de la Notaría ______________ de Bogotá, 
debidamente inscrita en los Folios de Matricula Inmobiliarias ______________. 
PARAGRAFO: ______________cuenta con los planos arquitectónicos aprobados con la Licencia de Construcción LC- 
______________del ______________ (______________) de ______________ de ______________, debidamente 
ejecutoriada el ______________ (______________) de ______________ de ______________de la Curaduría Urbana 
______________.  
 
QUINTA. – El precio y forma de pago serán los detallados en el numeral 4 de las condiciones generales. La 
suma que corresponda a financiación será entregada por LA ENTIDAD FINANCIERA a EL PROMITENTE 
VENDEDOR, el día en que dicha entidad reciba la primera copia de la escritura pública de venta debidamente registrada 
en los certificados de tradición y libertad de los inmuebles a que se refiere este contrato.  
 
SEXTA. INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: El incumplimiento por parte del EL PROMITENTE COMPRADOR en el pago de las 
sumas que conforman el precio, en los plazos pactados, que no sea atribuible a la ENTIDAD FINANCIERA, se entenderá 
como manifestación de retracto y ocasionará la perdida de las arras de conformidad con lo previsto en la cláusula 
OCTAVA de este contrato. Sin embargo, EL PROMITENTE VENDEDOR podrán a su arbitrio optar por la subsistencia de esta 
promesa, siempre y cuando EL PROMITENTE COMPRADOR pague todos los saldos más los intereses liquidados sobre las 
cuotas en mora a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia el día del otorgamiento de la 
escritura prometida. PARAGRAFO 1: El incumplimiento en los pagos pactados en este documento dará derecho a EL 
PROMITENTE VENDEDOR para exigir judicial o extrajudicialmente, sin necesidad de requerimiento alguno, y con la sola 
presentación de este documento, que para estos efectos presta mérito ejecutivo, el cobro de las sumas adeudadas, junto 
con sus intereses, sin perjuicio de las demás acciones y facultades que tenga o pueda ejercitar contra EL PROMITENTE 
COMPRADOR de acuerdo con lo previsto en este contrato. PARAGRAFO 2: Todo cheque devuelto por causas imputables a 
EL PROMITENTE COMPRADOR dará lugar al cobro de intereses como si no se hubiera hecho el pago y adicionalmente al 
cobro de la sanción comercial del 20% sobre el importe del cheque según el Código de Comercio. PARAGRAFO 3: Habrá 
lugar al cobro de intereses de subrogación o de financiación sobre el valor de financiación del numeral 2.3.2. equivalentes a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Ley, los cuales se liquidarán vencidos los treinta (30) días calendario a partir de la 
fecha de suscripción de la escritura de compraventa sin que LA ENTIDAD FINANCIERA cancele efectivamente a favor o a 
la orden de EL PROMITENTE VENDEDOR, el saldo del precio mencionado anteriormente y durante los meses 
subsiguientes hasta que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba el desembolso efectivo del crédito más los intereses 
causados. PARÁGRAFO 4. EL PROMITENTE COMPRADOR podrá realizar modificaciones a la forma de pago 
establecida en este contrato, previa aprobación por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual deberá suscribirse un 
otrosí de modificación al presente contrato. EL PROMITENTE VENDEDOR solo se recibirá solicitudes de modificación en 
forma de pago establecida en este contrato, hasta treinta (30) días antes de la fecha pactada para la formalización de la 
escritura de compraventa de los inmuebles objeto de esta promesa de compraventa.  
 
SEPTIMA. - DILIGENCIAMIENTO DEL PRESTAMO: EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a adelantar ante EL BANCO, 
el préstamo referido dentro de los SESENTA (60) días calendario anteriores a la fecha pactada para firma de escritura de 
compraventa o antes si a ello hubiere lugar, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que se exijan y que declaran 
conocer y aceptar. Si en el curso de este trámite o con posterioridad a la suscripción de la promesa de compraventa se 
exigieren por parte de la entidad bancaria otro(s) documento(s), deberá(n) presentarlo(s) en el plazo que le(s) sea fijado por 
estas entidades o en su defecto en el que les indique EL PROMITENTE VENDEDOR so pena de considerarse 
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incumplido este contrato por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR .PARAGRAFO 1: EL PROMITENTE COMPRADOR 
se obliga a suscribir oportunamente los documentos y garantías que sean exigidos, necesarios para el otorgamiento 
del crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. Si transcurridos ocho 
(8) días calendario desde la fecha en que informe EL PROMITENTE VENDEDOR a EL PROMITENTE COMPRADOR sobre 
los requisitos pendientes, estos no hubiere(n) cumplido con lo aquí estipulado por razones imputables a su voluntad, EL 
PROMITENTE VENDEDOR podrá exigir a EL PROMITENTE COMPRADOR que presenten una nueva forma de pago de la 
suma pactada o terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha habido incumplimiento 
del EL PROMITENTE COMPRADOR y pudiendo EL PROMITENTE VENDEDOR hacer efectiva la cláusula penal de este 
contrato. PARAGRAFO 2: Igualmente, si EL PROMITENTE COMPRADOR no diere cumplimiento a los requisitos y plazos 
fijados en ésta cláusula o si el crédito solicitado por estos resulta negado por EL BANCO , por presentación de 
documentos falsos, por encontrarse cualquiera de EL PROMITENTE COMPRADOR reportados en los archivos de la 
Asociación Bancaria o en cualquiera de las centrales de riesgo legalmente establecidas en el país, por culpa o negligencia 
suya y no por negligencia o error por parte de dichas oficinas o entidades de control, se tendrá como incumplido de su parte 
este contrato, haciéndose efectiva la cláusula penal que a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR se consagra en este 
contrato sin perjuicio de las acciones legales que le competen a EL PROMITENTE VENDEDOR originadas en el 
incumplimiento mencionado. PARAGRAFO 3: En el evento que reunidos los requisitos exigidos por EL BANCO, este negare el 
préstamo solicitado por causas totalmente ajenas a la voluntad de EL PROMITENTE COMPRADOR el contrato se 
resolverá y se devolverán a EL PROMITENTE COMPRADOR a los treinta (30) días calendario después de aquel en que se 
reciba la comunicación de negación del crédito, las sumas abonadas sin intereses de ninguna naturaleza, previo descuento de 
los gastos administrativos pactados en este contrato que asciende a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
PARAGRAFO 4: EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a aceptar todas las condiciones tanto del crédito como de los 
desembolsos que imponga EL BANCO con la cual adelanta el préstamo de que se trata esta cláusula, asumiendo las 
consecuencias que de ello se desprendan. PARAGRAFO 5: Si transcurridos treinta (30) días calendario desde la fecha de 
radicación de solicitud de crédito, y habiéndose vencido el plazo establecido en la parte inicial de esta cláusula para el trámite 
del crédito, el correspondiente BANCO no otorga el crédito o lo hace parcialmente, continuando EL PROMITENTE 
COMPRADOR con su interés en adquirir el (los) inmueble (s) objeto de este contrato, estos contarán con un plazo adicional de 
quince (15) días calendario para informar la nueva forma de pago del valor pactado, o el cambio de entidad financiera si así se 
decide, vencidos los cuales reconocerán intereses de plazo mes anticipado a la máxima tasa permitida por la ley sobre el saldo 
del precio de venta insoluto, desde esta fecha, hasta aquella en que efectivamente EL PROMITENTE VENDEDOR reciba el 
saldo del precio del (los) inmueble (s) objeto de este contrato, quedando en todo caso la firma de la escritura y la entrega del 
inmueble sujeta a dicho desembolso. PARAGRAFO 6: En caso contrario, es decir, que EL PROMITENTE 
COMPRADOR no cubra (n) el saldo del precio del (los) inmueble (s) objeto de este contrato, éstos faculta(n) de manera 
expresa desde ahora a EL PROMITENTE VENDEDOR para terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato sin 
necesidad de declaración judicial o arbitral alguna y se devolverán a EL PROMITENTE COMPRADOR los dineros recibidos, 
treinta (30) días calendario después de aquel en que se declare la terminación del contrato en los términos aquí previstos 
previo descuento de los gastos administrativos pactados en este contrato. PARAGRAFO 7: EL PROMITENTE 
COMPRADOR autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR para procesar, solicitar, reportar y divulgar la información comercial 
que maneje la Central de Información del sector Financiero – CIFIN – y de Entidades Financieras de Colombia, o cualquier otra 
entidad debidamente establecida en el país. PARAGRAFO 8: En el evento que, por cualquier causa, la entidad que 
financia la compra del inmueble objeto de este contrato no haga el desembolso dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de firma de la escritura pública de compraventa o lo haga parcialmente, EL PROMITENTE 
COMPRADOR autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR para que inicie los trámites necesarios para su cobro.  
 
OCTAVA. - ARRAS: Las partes acuerdan como arras de retracto del presente contrato el equivalente al Veinte por ciento 
(20%) del precio total del inmueble a que hace referencia este contrato, que se regulan conforme al artículo ochocientos 
sesenta y seis (866) del Código de Comercio y mil ochocientos cincuenta y nueve (1859) del código civil, las cuales 
perderá la parte que se retracta o incumplida a favor de la parte cumplida, por lo que ambos contratantes podrán 
retractarse de la celebración del contrato prometido, los que han dado las arras perdiéndolas y el que las ha recibido 
devolviéndolas dobladas treinta (30) días calendario después de aquel en que se informe el retracto o incumpla el 
presente contrato. PARÁGRAFO: La facultad de retracto se entiende vigente desde la firma de la promesa de 
compraventa hasta el otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato.  
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NOVENA. – OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA Y ENTREGA MATERIAL: LAS PARTES otorgarán la escritura pública de 
compraventa y harán entrega del inmueble según lo pactado en las condiciones generales. EL PROMITENTE VENDEDOR 
hará entrega de los inmuebles dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la firma de la escritura pública de 
compraventa, fecha en la cual EL PROMITENTE VENDEDOR entregará real y materialmente los inmuebles objeto del 
presente contrato, y desde la cual se entenderán otorgados a EL PROMITENTE COMPRADOR los derechos con las 
correlativas obligaciones que le correspondan sobre las áreas y bienes comunes. PARAGRAFO 1: EL 
PROMITENTE VENDEDOR garantiza a EL PROMITENTE COMPRADOR por un (1) año contados a partir de la fecha de 
entrega, el buen desempeño de los acabados y diez (10) años la estabilidad de la obra obligándose a efectuar las 
reparaciones que ocurran por defectos de estos siempre y cuando no obedezcan a hechos imputables a EL PROMITENTE 
COMPRADOR. Los aspectos de acabados y reparaciones locativas deberán ser informados por los EL PROMITENTE 
COMPRADOR de manera escrita a EL PROMITENTE VENDEDOR, lo relacionado con zonas comunes deberá tramitarse a 
través de la administración de la copropiedad. PARAGRAFO 2: A partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto de 
este contrato, serán de cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR las cuotas de administración ordinarias y 
extraordinarias que se causen a partir de ese momento, así como los costos de impuestos tanto nacionales como distritales, el 
valor de los servicios públicos domiciliarios con que se encuentre dotado los inmuebles, el pago por concepto de puesta en 
marcha del servicio de energía independientemente de si para esa fecha las autoridades catastrales respectivas les ha(n) 
asignado o no su individual cédula catastral o de si se ha solicitado o no ante las mismas el correspondiente desenglobe. 
PARAGRAFO 3: Como constancia de la entrega del inmueble objeto de esta negociación se suscribirá acta de entrega 
donde se anotarán las condiciones y estado de entrega y recibo de los inmuebles; en caso de presentarse alguna 
observación quedará en el acta, en cuyo caso se establecerá de común acuerdo un plazo para realizar los trabajos de 
posventas. PARÁGRAFO 4: Los bienes comunes esenciales tales como elementos estructurales, accesos escaleras, 
ascensores, equipos, motobombas entre otros y necesarios para el goce de los inmuebles prometidos en venta se recibirán 
simultáneamente con la entrega del inmueble y EL PROMITENTE COMPRADOR será responsable de su cuidado, 
mantenimiento y reparación por los daños que pueda ocasionar. PARAGRAFO 5: Los demás bienes comunes de carácter 
general se entregarán de conformidad con lo estipulado en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2.001, ello quedara estipulado en el 
acta de entrega del inmueble.  
 
DECIMA.- CLAUSULA PENAL: Sin perjuicio de las arras pactadas, el incumplimiento por parte de CUALQUIERA DE LOS 
CONTRATANTES de una cualquiera de las obligaciones en este contrato consagradas, especialmente las que tocan con los 
pagos previstos, la suscripción oportuna de la escritura pública de compraventa el recibir el inmueble en la época 
convenida, dará lugar a la resolución del contrato y al pago de una suma igual a la suma establecida como arras a título de 
indemnización de perjuicios, a favor de LA PARTE CUMPLIDA, suma que se podrá descontar de los valores pagados, sin 
necesidad de requerimiento judicial o privado. PARAGRAFO 1: En el evento que, por culpa de cualquiera de las partes, 
deban suscribirse escrituras públicas de presentación, el costo que estas impliquen será de cargo de la parte incumplida. 
PARAGRAFO 2: No obstante, la fecha de otorgamiento de escritura pública prevista, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
modificar esta fecha a través de comunicación que le curse a EL PROMITENTE COMPRADOR dentro de los quince (15) días 
hábiles anteriores a la fecha de escrituración y en la que se señalará la nueva fecha y hora de firma de la escritura 
pública mencionada. PARAGRAFO 3: Cualquier modificación a las condiciones pactadas en esta promesa, diferente a la 
mencionada en el parágrafo 2 de esta cláusula, deberá hacerse por medio de otrosí debidamente firmado y aceptado por 
ambas partes.  
 
DECIMA PRIMERA. - SOLUCION DE CONFLICTOS: Si surge alguna diferencia entre LAS PARTES en relación con 
este contrato, que no puedan arreglarse amigablemente, serán resueltas por la justicia ordinaria. PARÁGRAFO 1: La Entidad 
encargada de ejercer la inspección, vigilancia y control de los enajenadores de vivienda es la Subdirección de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaria Distrital del Hábitat.  
 
DECIMA SEGUNDA. - GASTOS NOTARIALES E IMPUESTOS DE BENEFICENCIA Y DE REGISTRO: Los gastos en los 
que se incurra por el otorgamiento de la escritura de compraventa mediante la cual se cumpla el presente contrato, serán 
cubiertos de la siguiente manera: los notariales correspondientes a la compraventa serán asumidos por las partes en igual 
proporción. Los derechos de inscripción en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y beneficencia correrán en su 
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totalidad por cuenta de EL PROMITENTE COMPRADOR. Los gastos notariales, impuestos y derechos de registro 
serán cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR en la proporción que les corresponda mediante pago directo en la 
notaría en la fecha de suscripción de la escritura con la cual se dé cumplimiento a esta promesa. Adicionalmente, las partes 
convienen en que los pagos que deban efectuarse por cualquier otro concepto como: constitución de hipoteca, estudio de 
títulos, avalúo, certificados de tradición y libertad, afectación a vivienda familiar, usufructos, intereses, serán de cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. El impuesto de timbre, de haber lugar a este, será de cargo de EL PROMITENTE 
COMPRADOR 
 
DECIMA TERCERA. - RESOLUCION POR FALLECIMIENTO: En caso de fallecimiento de EL PROMITENTE COMPRADOR 
o de uno de LOS PROMITENTES COMPRADORES, la compraventa se entenderá resuelta de pleno derecho, por lo que 
EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a hacer la devolución de los dineros recibidos a favor de quién demuestre legítimo 
derecho mediante entrega de la escritura o sentencia de sucesión correspondiente que lo acredite.  
 
DECIMA CUARTA. - ACABADOS. Debido a las diferencias que se pueden originar entre los lotes de fabricación de 
elementos para los acabados, EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de modificar por otros de igual, similar o 
superior calidad, apariencia y color que empleará, en las unidades del Edificio, con relación a los utilizados en la exhibición y/o 
piezas publicitarias.  
 
DÉCIMA QUINTA. - GARANTÍAS. - EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza a EL PROMITENTE COMPRADOR la 
estabilidad de la edificación por diez (10) años y acabados de unidades privadas y de zonas comunes por un (1) año contado a 
partir de la fecha de entrega, obligándose EL PROMITENTE COMPRADOR a efectuar las reparaciones y mantenimientos 
que no obedezcan a hechos imputables a EL PROMITENTE VENDEDOR. Lo relacionado con zonas comunes deberá 
tramitarse a través de la administración de la copropiedad.  
 
DECIMA SEXTA: CESION. - De conformidad con el artículo 1960 y siguientes el Código Civil EL PROMITENTE 
COMPRADOR solo podrá ceder parcial o totalmente los derechos que resulten a su favor del presente contrato a un 
tercero, previa autorización expresa, escrita y aceptada por EL PROMITENTE VENDEDOR, teniendo en cuenta además los 
costos que ello implique ante la FIDUCIARIA.  
 
DECIMA SEPTIMA. - DECLARACIÓN ADICIONAL: EL PROMITENTE COMPRADOR declara que, aunque el texto del 
presente contrato fue elaborado por EL PROMITENTE VENDEDOR, tuvo la oportunidad de revisarlo con detenimiento y de 
entender su contenido y alcances. EL PROMITENTE COMPRADOR expresamente manifiesta que entiende todas y 
cada una de las cláusulas aquí contenidas, y los efectos que ellas tienen, que el presente documento que se suscribe 
reemplaza y actualiza los términos, planos, fechas, valores y demás condiciones señaladas en la preventa, ello con ocasión a 
la coordinación técnica y licenciamiento. PARÁGRAFO 1: En lo relacionado con el presente contrato, las partes renuncian 
expresamente a los requerimientos judiciales o extrajudiciales para ser constituidos en mora. PARAGRAFO 2: LAS 
PARTES manifiestan bajo la gravedad del juramento que el contrato, el precio y forma de pago aquí declaradas son ciertas y 
verdaderas.  
 
DECIMA OCTAVA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato los siguientes 
documentos: 
Anexo No. 1. Plano de Localización del predio 
Anexo No. 2. Plano de Localización del apartamento 
Anexo No. 3. Planta arquitectónica 
Anexo No. 4. Localización estacionamiento (s) y deposito(s) 
Anexo No. 5. Dimensión (es) estacionamiento (s) y deposito(s) 
 
En constancia de todo lo anteriormente determinado, se firma este contrato en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en Bogotá, 
D. C., a los ______________ (______________) días del mes de ______________ de ______________. 
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EL PROMITENTE VENDEDOR 
 
 
 
 
 
EL PROMITENTE COMPRADOR 
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